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         A S S O C I A C I Ó  P R O F E S S I O N A L  C A T A L A N A  D E  

 

III JORNADA ASCAD FIRAGRAN  
24 Mayo 2018 

Para: directores, gerentes y profesionales de centros de atención a la gerodependencia. 

Mesas de exposición y debate 
 

                    Con la colaboración de:                               
 

FiraGran. Casa del Mar, Carrer d'Albareda, 1-13, 08004 Barcelona 

“DE LOS DERECHOS DE NUESTROS RESIDENTES A NUESTRAS OBLIGACIONES. 

MARCO JURÍDICO Y RESPONSABILIDADES” 
Inscripción: 0 €. Agradecemos  la participación absolutamente altruista de todos los ponentes.  

 
OBJETIVO. 
 
 En el sector de la gerodependencia no caben tiempos muertos ni respiros. Ni a nivel de praxis cotidiana, de  los marcos 
conceptuales, filosóficos, éticos, …. ¡ni mucho menos de los legales en que nos debemos mover!. Y más ante la avalancha 
demográfica del envejecimiento poblacional que tensionará a sus limites el sistema de la dependencia. 
  
 Los profesionales estamos en demasiadas ocasiones en el ojo del huracán, a menudo debemos tomar decisiones complejas 
con  desajustes o incluso verdaderos choques entre opciones. Nuestro totum continuum asistencial genera “procedimientos”, 
“modismos”, “maneras” o “tendencias” de profundos planteamientos éticos que pueden entrar en conflicto con la Ley,…  a veces 
con derivadas muy delicadas. En esta ocasión hablamos de las caidas en los ancianos.  
 
 ¿Cuando estamos “conteniendo”, “preveniendo”¿Cual es la actuación que debemos adoptar?, ¿Que conviene tener claro o 
por lo menos no olvidar en estas situaciones?, ¿Que hacemos con la Ley de la Gravedad?, ¿Que hacemos ante las hipotonias del 
sobreenvejecimiento?, ¿Que márgenes legales tenemos?, ¿Estamos “atando”, infriguiendo maltrato?, ¿Que es ético, que es legal, 
que es legal y ético?. ¿Contención “0”?. Pensemos en estas y muchas otras preguntas similares en las que conviene profundizar… 
 
 Son situaciones  para todo el equipo  en las que a veces es doloroso y muy dificil tomar la decision adecuada, inequivoca  y  
libre de secundarismos en uno u otro sentido  lo que nos genera en muchas ocasiones,  inevitablemente,  conflictos interiores.   
  
 Con el ánimo de objetivar y aclarar cuestiones en este tema convocamos una muy interesante  III Jornada de reflexión 

ascadiana sobre las caidas y contenciones, especialmente en el aspecto de sus marcos legales. FiraGran nos brinda gentilmente 

un foro  excepcional para esta reflexión, debate y conclusiones. Te invitamos a participar y compartirla. 
 

Avance de Programa:  (puede estar sujeto a alguna variación por imprevistos de última hora) 

 
9:00 - 9:10   Recepción Asistentes. 
9:10 - 9:30   Salutación. El contexto geroasistencial presente y futuro, ¿Donde vamos?.  Andrés Rueda. President ASCAD 
9:30 -10:15 Alimentación Geriátrica y Odontologia, importancia de la integridad dental. Ballesol/CSA Dental/ Domus VI. Modera Ana
  Barceló 
 

Iª MESA  de  DEBATE:  Caidas. Contenciones. ¿Tratamientos médicos restrictivos?.  
10:15  - 10:45     Caidas, contenciones. Situación Actual  - Iñaki Antón. Médico Gerontólogo y Especialista en daño corporal 
10:45  - 11:05     Objetivación de Muertes por Traumatismos Craneo-Encefalicos tras caídas y valoración - Dr. J.M. Tortosa. Dra.M.Angeles 
  Camacho. Instituto de Medicina Legal de Catalunya . (IMELEC)  
11:05  - 11.45    Las caidas: ¿previsibles? , ¿accidentales?, ¿que hacer. Marco legal. Valoración Jurídico-Penal de la actuaciones. 

11:05  - 11.25   Sra.Carmen Rodrígo. Médico y Abogada Social   
11:25  - 11:45      Sr. Albert Boada. Abogado. 
11:45  - 12:15   Primeras reflexiones y coloquio. Modera Andrés Rueda. President ASCAD. 
 
12:15  - 12:30  Pausa  Cofee Break Libre 
 

IIª MESA  de  DEBATE: 
12:30 - 13:00    Los procesos de modificacion de la capacidad e ingresos involuntarios a la luz de la convención de Nueva York de  
  protección de los derechos de las personas con discapacidad, de 13 de Diciembre de 2006 , ratificada por España el 3/12/2007 y 
  entrada en vigor 3/5/2008. Sría. Neus Pujal. Cap Fiscalia Sector Sabadell. Presenta y Modera Iñaki Antón 
 
13:10 -13:45     Conclusiones generales de la jornada. Mensajes clave. Razonamientos. D. Josep de Martí. Abogado. Inforesidencias . 


